
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARICELA EMILSE ETCHEVERRY 

ARANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, diputada Maricela Emilse Etcheverry Aranda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, y en apego a las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 71 fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, y artículos 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración de 

esta asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona algunas disposiciones a la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la que se solicita que la Ley establezca que en cada 
entidad federativa se cuente con un Centro de Justicia para la Mujer o de atención para mujeres víctimas de la 

violencia, bajo las siguientes consideraciones: 

Exposición de Motivos 

La violencia contra las mujeres se desarrolla de diversas formas: física, sexual, psicológica y económica. Estas 
formas de violencia se interrelacionan y afectan a las mujeres desde el nacimiento hasta la edad mayor. Algunos 

tipos de violencia, como el tráfico de mujeres, cruzan las fronteras nacionales. 

Las mujeres que experimentan violencia sufren de una variedad de problemas de salud y se disminuye su 
capacidad para participar en la vida pública. La violencia contra las mujeres afecta a familias y comunidades de 

todas las generaciones y refuerza otros tipos de violencia prevalecientes en la sociedad. 

La protección de los derechos humanos incluyendo los de mujeres y niñas, es un eje rector y transversal de la 
política nacional del Estado mexicano. Durante los últimos años se ha desarrollado un robusto marco normativo 
para su protección, partiendo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. 

Además, indica que los derechos humanos deberán garantizarse favoreciendo la protección más amplia a las 

personas, a la luz de los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Igualmente, 
el mismo precepto prohíbe tajantemente cualquier tipo de discriminación que atente contra la dignidad humana y 

que tenga por objeto anular los derechos y libertades de las personas. 

Es también necesario resaltar que en la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE-2015)1 refiere que los problemas de mayor preocupación que reconoce la población de 18 años y más 
son la inseguridad, desempleo, aumento de precios y la pobreza. 

La preocupación por su seguridad tiene razones y causas objetivas que se encuentran vinculadas directamente con 

las condiciones de su entorno social, territorial, económico y particularmente las relacionadas con las acciones que 
los tres órdenes de gobierno llevan a cabo para cumplir con su encomienda básica de garantizar su seguridad y con 

lo que de manera inmediata la población percibe y recibe. 

En algunos espacios públicos dentro de las ciudades se ha recrudecido particularmente la violencia en los últimos 
años. La percepción de inseguridad esta? más arraigada en las mujeres, pues suelen pasar más tiempo en su 

comunidad con el temor de ser agredidas sexualmente. 

En el ámbito comunitario, en el transporte público o zonas de esparcimiento, son también frecuentes los eventos de 
violencia hacia las mujeres. Como resultado del crecimiento de las actividades criminales, la violencia hacia las 
mujeres se ha incrementado ya sea en forma de trata, desapariciones, violaciones, o feminicidios, aunque también 



 

 

los asaltos y robos en contra de mujeres han crecido en los espacios públicos, sobre todo de ciudades con más de 

un millón y medio de habitantes. 

La encuesta refiere también que más del 4% de la población femenina encuestada mayor de 18 años, dijo haber 
sido victimizada por delitos sexuales (hostigamiento, manoseo, exhibicionismo, intento de violación y violación 
sexual); asimismo las mujeres declararon haber vivido alguna situación de violencia en los espacios públicos a lo 

largo de su vida. 

En el caso de la forma más extrema de violencia hacia las mujeres que es la privación de la vida, de acuerdo con 
las Estadísticas Vitales de la Secretaría de Salud, los cuerpos de mujeres cuyo Certificado de Defunción indicaba 

haber sufrido un homicidio pasaron de 1,214 en 2004 a 2,590 en 2012. Esto explica que la percepción de 
inseguridad este? más extendida entre las mujeres. 

Por lo anterior, las mujeres han modificado sus rutinas cotidianas y se inhiben de hacer uso de los espacios 

públicos, lo que repercute negativamente en su bienestar y limita sus posibilidades de desarrollo educativo, laboral, 
social y el ejercicio pleno de su ciudadanía. 

Muestra de ellos, el pasado 31 de julio de 2015, la Secretaría de Gobernación emitió una declaratoria de Alerta de 
Violencia contra la Mujeres en once municipios del Estado de México (Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, 

Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán y 
Valle de Chalco Solidaridad), decisión que había sido aprobada por unanimidad en el Sistema Nacional para 

Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

La Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (CONAVIM), trabaja en el diseño de programas y políticas públicas de carácter integral que tienen como 
fin último garantizar y proteger los derechos humanos de las mujeres. 

Una de las políticas públicas más exitosas que ha puesto en marcha la CONAVIM desde el 2010, ha sido la 
creación y fortalecimiento de los Centros de Justicia para la Mujer , los cuales buscan dar respuesta a las 
obligaciones en materia de atención y prevención de violencia contra las mujeres, así como atender diversas 

recomendaciones internacionales formuladas al Estado mexicano en la materia. 

Los Centros de Justicia para la Mujer son el resultado de la suma de esfuerzos y recursos entre el Gobierno de la 
República, entidades federativas y organizaciones de la sociedad civil, para la creación de espacios que concentran 

bajo un mismo techo servicios multidisciplinarios tales como: 

• Atención psicológica, jurídica y médica, 

• Albergues temporales, 

• Ludoteca con expertas y expertos en temas de desarrollo infantil; y, 

• Talleres de empoderamiento social y económico para apoyar a las mujeres a salir del círculo de violencia.  

En estos Centros se busca fortalecer el acceso a la justicia por medio de un proceso de autovaloración para detener 
la violencia, así como proporcionar herramientas que propicien la toma de decisiones informada y encaminada a 

construir un proyecto de vida en entornos libres de violencia. 

Tomando en cuenta que no en todos las entidades federativas existe un Centro de Justicia para la Mujer, es 
importante por ello, incorporar dentro de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 



 

 

la creación, establecimiento y presupuestación de Centros de Justicia para la Mujer en todas las entidades 

federativas. 

Con la publicación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Estado mexicano 
debe de impulsar estrategias para atender la violencia en contra de las mujeres a través de la Centros de Justicia de 
la Mujer y de Atención en cada una de las ciudades importantes del país donde se refleje este fenómeno y especial 

en cada una de las entidades federativas. Asimismo es necesario armonizar de leyes estatales para que se dé lugar a 
tratamientos diferenciados que favorezcan el acceso a la justicia, sin perder de vista que algunas entidades 

federativas, contemplan disposiciones que atentan contra los derechos de las mujeres. 

Es por ello que se propone la construcción de Centros de Justicia para la Mujer para que en estos espacios se 
atienda y asesore a mujeres que han sido víctimas de la violencia con sensibilidad, con perspectiva de género y 
derechos humanos de las mujeres, a fin de que las y los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, 

proporcionen servicios de asistencia con dignidad, integralidad y respeto a los derechos de las mujeres, 
promoviendo así el cambio cultural para la no violencia contra las mujeres y niñas y el desarrollo de las relaciones 

igualitarias. 

Resulta también indispensable, difundir el contenido de la Ley General y los servicios que otorgan estos Centros 

de Justicia para la Mujer a nivel nacional, acompañado con campañas de difusión y sensibilización para la no 

violencia contra las mujeres; así como llevar a cabo acciones para fortalecer el empoderamiento de las mujeres y su 
autonomía. 

Entonces 

Una vez presentados los argumentos por los cuales se motiva la creación de estos centros en todas las entidades 
federativas para que se garantice la atención, asistencia y asesoría a las mujeres que han sido víctimas de la 

violencia; se considera entonces importante incorporar en el cuerpo de la Ley la creación de Centros de Justicia 
para la Mujer en todas y cada una de las entidades federativas del país; por lo que se exhiben a continuación, las 

propuestas de reforma en el Artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia para establecer estrategias integrales con la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres y asegurar la creación de centros de justicia para la mujer en 

todas las entidades federativas 

Artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para quedar como sigue: 

• Fracción XIV: Establecer los mecanismos necesarios para el establecimiento, construcción y desarrollo de 
Centros de Justicia para la Mujer en cada entidad federativa; con el propósito de atender, apoyar, asistir, prevenir 
y asesorar a las mujeres que son víctimas de la violencia. 

• Fracción XV: Promover, desarrollar, ejecutar y evaluar proyectos para la creación de Centros de Justicia para 

la Mujer entre la Conavim y demás dependencias que establece la presente Ley a fin de brindar la protección 
necesaria y salvaguarda física de mujeres y promover una cultura libre de violencia. 



 

 

• Fracción XVI: Difundir los servicios que otorgan los Cetros de Justicia para la Mujer a través de todos los 

medios de comunicación, con el objeto de que se fomente el espacio de atención y asistencia y se erradique la 
violencia contra la mujer. 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- La Conavim contará con un plazo de 90 días para emitir los lineamientos a los que se hace referencia en 
el Artículo 38, fracciones XIV y XV del presente decreto. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal contará con 120 días para realizar las adecuaciones presupuestales y 
administrativas necesarias para desarrollar estrategias que garantice el establecimiento de Centros de Justicia para 

la Mujer en todas las entidades federativas. 

Nota 

1 Inegi, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2015, Año base 2014, México.  

Diputada Maricela Emilse Etcheverry Aranda (rúbrica) 

 


